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ORDENANZA:

ARTICULO 1 0 .- INCORPORASE al Artículo 20 - Capítulo III - "DERECHOS VARIOS

MUNICIPALES" - TITULO VI - "USOS Y SERVICIOS DEL MATADERO MUNICIPAL" - de

la Ordenanza Municipal N° 1508, el texto que a continuación se transcribe:

"Por pieza

Conejo 	  $ 2,00.-"

ARTICULO 2°.- El valor indicado en el presente Artículo podrá ser ajustado

trimestralmente, aplicando el coeficiente que corresponda de acuerdo al incremento que

registre el índice de precios mayoristas de productos agropecuarios y ganaderos,

suministrados por la Dirección de Estadística y Censo de la Provincia.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para Su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación. Curnplido.

ARCHÍVESE

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
2665 —

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 05/05/2004. 

ES 011.11y1E DEL ORIGENAL

"Las Islas Malvinas, C,'orgias y Sandwich del Sur y ios Hielos Continentales, son y serán Argent/nos"
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Provincia de "Fiern del Fttego.
Antártida e Islas del Atlantieo Sur

Repúblieu iugenlins
Municipalidad de Usituats

USHUAIA, 17 MAY 2004

VISTO ei expediente N° CD-02646/2004 del registro de esta Municipalidad, y

CONSIDERANDO

Que mediante el mismo tramita la Ordenanza Municipal sancionada por el Concejo

Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 05/05/2004, mediante ia cual se

incorpora el texto de la misma al artículo 20 — capítulo III- "DERECHOS VARIOS

MUNICIPALES"- Título "USOS Y SERVICIOS DEL MATADERO MUNICIPAL", de la

Ordenanza Municipal N° 1508.

Que la Asesoría Letrada Municipal ha tomado la intervención pertinente emitiendo

Dictamen A.L.M. N°	 42004, entendiendo que debería procederse al veto parcial de la

norma propuesta, en su artículo 2°.	 •

Que el suscriptc comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para dictar el presente acto administrativo, de acuerdo a lo

dispuesto en los artículos 128, 129 y 152 inciso 4) de la Carta Orgánica Municipal de esta

ciudad.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Vetar en forma parcial la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante

de ia ciudad de Ushuala, en sesión ordinaria del día 05/05/2004, mediante la cual se

incorpora ei texto de la misma al artículo 20 — capítulo III- "DERECHOS VARIOS

MUNICIPALES'- Título VI- "USOS Y SERVICIOS DEL MATADERO MUNICIPAL", de la

Ord	 nza Municipal N° 1508, en su artículo 2°. Ello, por los motivos expuestos en el

exor

ARTI O 2°.- Promulgar en sus artículos 1° y 3° inclusive, la Ordenanza Municipal

, citada en el artículo precedente, previa decisión favorable dei Concejo

/112.

_a.s. I. 	 lalvinas. Get rTlas y Sandwich del Sur. y Los Hielos Continentaies Son y Serán 4rszentino "
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Dehberante conforme lo establecido por el artículo 129 de la Carta Orgánica Municipal de

esta ciudad.

ARTICULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

"Las I.stas Malvina: Georeias v Sandwich del Sur. v Los Hielos Continentales Son v Serón Areennnos''

Ordenanza Numero: 2665
3/4



Cde. Expte. CD-02616/2004,

Ur,HUMA, 1 7 MAY 2004
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